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Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2, del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE M,0TIVOS

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como
Comunidad uniprovincial, posee una estructura de personal muy
compleja, ya que éste procede por un lado de la asunción de la
Diputación Provincial, y por otro, de las transferencias de personal.
así como de las nuevas dotaciones que ha sido necesario realizar
para gestionar los diferentes servicios ya asumidos, ya transferidos.
Esto supone una diversidad de regímenes de empleo Que presenta
numerosos inconvenientes de orden funcional; añádase a esto la
necesidad de una nueva ordenación democrática de acuerdo con el
texto constitucional, y destacará ~laramente la necesidad de una
nueva función pública, 10 que implica una nueva concepción de la
misma en el ejercicio de los poderes públicos, de cuerdo con el
principio según el cual corresponde al Gobierno la dirección de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

Superar esta situación mediante la constitución de una única
función pública rC$ional es el objetivo fundamental de esta Ley,
que contiene el régImen de empleo aplicable a todo el personal de
la Administración Regional; cubriendo este objetivo se incrementa
la capacidad de autogobierno de la Comunidad Autónoma dotán
dola de un «instrumento técnico y personal» que es la nueva
función pública regional, configurada de acuerdo con los principios
constitucionales de sujeción a la Ley y al Derecho, bajo la dirección
del Consejo de Gobierno, objetividad y eficacia de la acción
administrativa, imparcialidad y profesionalizacíón de su personal,
y publicidad, mérito y capacidad tanto en los sistemas de acceso
como en los de promoción.

A! elaborar esta~ la Asamblea Regional desarrolla la compe
tencia reconocida 'en el artículo 52 del Estatuto de Autonomía, de
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma ha sido
especialmente cuidadoso en consultar, para la elaboración del
proyecto de Ley, a todos los sectores interesados en-el mismo, y
especialmente, a las organizaciones sindicales más representativas,
expresando así una voluntad de negociación para el desarrollo de
la futura poiítica de personal, así como para su administración. tal
y como se -refleja en su capítulo III, regulador de las competencias
de los órganos superiores en materia de función pública configurán.
dolo como un órgano de consulta y asesoramiento.

La Ley considera la función pública como un «instrumento
técnico y personaD>, por lo que no se limita a una mera regulación
de la situación jurídica del personal funcionario. sino que procede
a ordenar esta función púbhca como una estructura cuya misión y
objetivo fundamental es la ,realización de los intereses públicos,
baJO la dirección del Consejo de Gobierno. Al entenderla en este
doble sentido (<técnico y pesona1» la función pública no se
constriñe a un ámbito de aplicación estrictamente personal, sino
que orienta su capacidad normadora y estructural a los sistemas
organizativos en los que regirá el modelo de función pública que la
Ley establece.

La Ley' entiende que todo el personal que presta servicios en la
Administración Regional forma parte integrante de la función
,pública; de este modo, el personal laboral queda incorporado de
pleno derecho a la misma., aunQue, por imperativo legal, no se
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LEY 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlON
DE MURCIA

\
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Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10(1966, aprobado por Decreto 2619(1966.

Logroño, 28 de mayo de 1986.-EI ·Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Perez Ruiz.-5,048-15 (51076).

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que
la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Pública de la Región de Murcia.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1986, de la Conse}e
rla de'Industria y Comercio, por la que se autoriza la
instalación-eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente.número
20.484, incoado en esta Consejería a instancia de «Electra de
Logroño, Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño, carretera
de Circunvalación, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 'característi.:
cas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea y subterránea en San Vicente de la Sonsierra, a 13,2
KV, con origen en el apoyo número 4 bis (a intercalar), de la que
va al CT «Cuestas y final en el CT Buenavista».

Su primer tramo, de 63 metros, será aéreo, con conductor de
cable al-ac de 54,6 milímetros cuadrados de sección sobre un apoyo
metálico; al segundo tramo, de 65 metros, subterránea, con
conductores de cable tipo DHV-12/20, 1 x 95 milimetros cuadra
dos en aluminio.

Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619(1966, de 20 de octubre; Ley 10(1966, de 18
de marzo; Decreto 1775(1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y Real Decreto 3275/1982;
Orden de 6 de jlllio de 1984, y Orden de 18 de octubre de 1984, ha
resuelto:
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re.-gule su situación jurídica que Queda fuera del marco competen
cia! de la Comunidad Autónoma; sin embargo, esta integración
supone el reconocimiento de una doble realidad: El que cada vez
con mayor frecuencia, personal cuya vinculación con la Adminis--

, tración es de naturaleza laboral, desempeñe puestos .Que, por
tradición, se reservaban a funcionarios públicos, aunque no se
ejercieran potestades públicas, y el que este personal gestiona. en el
desempeño de SQ cometido intereses públicos.

Ordena la Ley la función pública en base·a los conceptos de
puesto de trabajo, plazas dotadas presupuestariamente y Cuerpos y
Escalas. De todos ellos, ~l puesto de trabajo tiene carácter funda.
mental pues es la relación de los mismos la que determina tanto el
nümero de los futuros Cuerpos y Escalas como las adecuaciones
anuales de las dotaciones presupuestarias, a la vez que permite la
introducción de la programación a medio plazo de las necesidades
de personal, así como las correspondientes readaptaciones de las
propias estructuras, medios y carga de trabajo. .

Contiene, además, los mecanismos. necesarios par evitar la
reproducción en el futuro de los p:obleams representados por una
presencia desproporcionada de personal no permanente en puestQs
y funciones de naturaleza pennanente~ la supresión de los contratos
administrativos de colaboración temporal, la nueva regulación del
personal interino, la dª,sificación de los puestos en funcionariales
y laborales, unidos a los nuevos mecanismos de oferta pública de
empleo y. de sel~ón, aseguran este objetiv9.

Constltuye, IgUalmente, un avance Importante en materia de
selección de personal, que junto con la oferta pública de empleo
garantiza la regularidad Y publicidad de las convocatorias, facili
tando ·así la realización del valor constitucional de igualdad de
acceso de todos los ciudadanos a la función pública.

La Ley opta por la organización corporativa de la función
pública, pero configurándola de uD. modo nuevo que impide que
vuelvan a producirse las disfunciones justamente atribuidas al
sistema de Cuerpos de la Administración española. Se estaplece, en
efecto, una estructura, en Cuerpos y Escalas, deducida de las
exigencias funcionales expresadas en la relación de puestos de
trabajo; se impiden los mecanismos de cooptación en la selección
mediante la nueva I'egulación de la composición de los Tribunales~
se prohIbe la asimilación entre competencias de los 0IPnos
adminIstrativos y funciones de los Cuerpos~ se facilita la movilidad
inter~corporativa abriéndose la provisión de puestos de trabajo a
cuantos funcionarios reúnan los requisitos exigidos para su desem
¡:eño y finalmente, se establece un sistema retributivo que prima,
en todo caso, el desempeño del puesto, con los factores que en el
mismo aparezcan, sobre el Cuerpo de penenencia.

Contiene, también; UD avance importante en materia de carrera
y promoción interna.. La Administración espa..'1ola había conse
guido superar, en gran pane, el sistema de acceso libre a la
Ad.:ninistraeión Pública mediante las oposiciones, pero al autorita
rismo político disciplinaba a los funcionarios seleccionados
mediante la inexistencia de carrera y.la promoción totalmente
discrecional. La clasificación de los' puestos :en niveles y la
asignación y consolidación del grado personal en función del
puesto o puestos desempeñados, establecen un principio de ordena~

ción de la carrera administrativa, lo que,. unido "al concurso de
méritos como sistema norn:::.al de provisión de los puestos y de
promoción, y el establecimiento de las Comisiones de selección
como elementos evaluadores, dotan al sistema de una clara
objetividad.

El sistema retributivo que establece la Ley supone también un
avance decisivo sobre la SItuación actual. EIl primer 'lugar porque
se igualan las retribuciones básicas de cada uno de los grupOs de
funcionario en que se clasifica la Función Pública, y, en segundo
lugar, porque desaparece todo concepto retributivo directamente
'vmculado al Cuerpo o Escala, ya Que las retribuciones complemen
tarias se establecen en función del puesto de trabajo.

la nueva ordenación de la función pública se cierra con el
establecimiento de la normativa en matena de derechos, deberes y
régimen disciplinario de los funcionarios públicos, así como 'con la
previsión de los Reglamentos que han de completar la regulación
iniciada por esta Ley. .

CAPITULO PRIMERO

Objeto y lImblto de la Ley

Articulo 1.0 El objeto de esta Ley es la regulación de la
Función Pública de la Administración Regional, en ejercicio de las
competencias atrjbuidas por el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia y en desarrollo de las bases contenidas en la Ley
30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

An.2. 0 l. La Función Pública de la Administración Regio
nal es el instrumento técnico y personal, a través del cual se .
realizan, bajo la dirección del ConseJo de Gobierno, los intereses

BOE núm. 169·

públicos.que la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las Leyes
han atribuido como propios a esta Comunidad.

~nte~ la Función ~blica de la Adml~istración Regional el
conjunto de personas VInculadas a la AdnuDlstración de la misma
por una relación profesional de empleo. ,

Las personas al servicio de la función pública serán selecciona
das según criterios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, y,
en el desempeño de sus funciones, están obligados a guardar la
imparcialidad y diligencia debidas, velando por la objetividad,
eficacia y eficiencia de la Administración Regional.

2. A los efectos de esta Ley.. por Administración Pública de la
Región de Murcia deberá entenderse tanto su Administración
Central o directa como las fudaciones públicas, Organismos autó
nomos y otras Entidades públicas constitutivas de su Administra
ción funcionalmente descentralizada.

CAPITULO II

Clases de personal y régimen juridico respectivo

Art. 3.° l. Integran la F~nción Pública Regional:

a) Los funcionarios propios de la Administración Pública
Regional.

b) . El personal laboral.
e) El personal interino.
d) El personar eventual.

2. No se integra en la Función Pública Regional:

a) El personal que presta servicios en al· Asamblea Re$i:onal.
b) El personal de las Corporaciones Locales rl.e la Reglón de

Murcia.

Art. 4.0 l. Son funcionarios de la Administración Regional
los que en virtud de nombramiento legal quedan vinculados a la
misma por una relación de servicios de carácter profesional y
permanente, tanto cuando ocupen puestos de trabajo presupuesta
riamente dotados como cuando se hallen en alguna de las situacio-
nes previstss en el artículp 61 y siguientes de está Ley. '

La relación de servicio de los funcionarios de la Administración
tiene naturaleza estatutaria y la determinación de sus condiciones
de empleo corresponde al Derecho administrativo, sin perjuicio de
la participación que legalmente se reconozca a las OrganIZaciones
sindicales.

2. Tienen la consideración de funcionarios propios de la
Administración Regional todos los incorporados a la misma en
virtud de asunción o transferencia de servicio, los transferidos por
oferta pública de empleo y los que en lo sucesiv-o lo hagan a través
de los sistemas de sel~ión establecidos para el acceso a la función
pública de acuerdo con las normas básicas estatales y con la
presente Ley.

3. Los funcionarios transferidos que procedan de la Adminis~
.tración del Estado se integran en la FunCIón Pública de. la Región
de Murcia, sin peIjuicio de que permanezcan en situación especial
de servicios en sus Cuerpos o Escalas de origen.

4. Los funcionarios sometidos al ámbito de aplicación de esta
Ley no podrán ocupar puestos' de trabajo clasificados como
laborales.

Art. 5.0 1. El personal laboral se clasifica en fijo y temporal.
2. Forman el l'Crsonal laboral fijo quienes se éncuentren

vinculados a la AdmInistración Regional por una relación profesio
nal de empleo en la que concurran las notas de ajeneidad,
dependencia, voluntariedad y retribución, en virtud de contrato de
naturaleza laboral que deberá formalizarse siempre por escrito.

3. Forman.el personal laboral temporal quienes hayan sido
contratados por escrito con sujeción a la normativa laboral vigente
sobre contratación temporal.

4. El personal laboral está sometido al Derecho' de trabajo.
Consiguientemente, sus condiciones de empleo son las establecidas
en la contratación colectiva e individuat, en el marco de la
legislación laboral y en los preceptos de esta Ley que expresamente
se le refieran. .

5. El personal laboral sometido al ámbito.de aplicación de·esta
Ley no podrá ocupar puestos de trabajo clasificados para funciona·
rios públicos. '-

Art. 6.0 l. El personal eventual realizará funciones de con
fianza o asesoramiento especial. Su relación con la Administración
se extingue, en todo caso, cuando cesa en su cargo la autoridad que
lo nombró.

2. Sus condiciones de empleo son las que se determinen en el
acto de nombramiento Yi supletoriamente, y en la medida que les
sean aplicables, . las que se establecen en esta Ley para los
funcionarios públicos, sin que pueda aplicárseles en ningún caso la
normativa laboral.
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y formal. estableciendo las condiciones de empleo para los casos en
que no se llegue al acuerdo en la negociación.

h) Establecer la$ instnIcciones a que deberá atenerse la repre
sentación de la Administración Regional en la negociación colee·
tiva con el personal sujeto al Derecho Laboral.

i) Fijar. anualmente, las normas y directrices para la aplica
ción del·régimen retributivo del personal a que esta Ley se refiere.

j) Fijar la jornada anual de trabajo en la Administración
Relllonal.

k) Aprobar la programación a medio y largo plazo de las
necesidades del personal.

1) Determinar los criterios generales de promoción del perso
nal.

ll) Aprobar, a propuesta de la Consejería correspondiente, los
Decretos que garanticen los servicios mínimos en los casos de
huelga en la Administración Regional.

m) Decidir las propuestas de resolución de expedientes disci
plinarios que impliquen separación definitiva del servicio, previos
los informes y dictámenes que, en cada caso, procedan.

n) Determinar los criterios para el cómputo, a efecto de
consolidación del grado personal. y previo informe del Consejo
Superior de la Función Pública, del tiempo en que los funcionarios
permanezcan en cada uno de los supuestos de la situación de
servicios especiales.

ñ) Cuantas otras funciones le atribuya la normativa vigente.

Art. 12. l. Compete al Consejero de Hacienda y Administra·
ción Pública el desarrollo general, la coordinación y el control de
la ejecución de la política del Consejo de Gobierno en materia de
función pública.

2. En particular le compete:

a) Elaborar los proyectos n,ormativos en materia de función
pública. Cuando se trate de normas referidas exclusivamente a los
funcionarios de una Consejería. será preceptiva la audiencia o
consulta de ésta.

b)'.Proponer al Consejo de Gobierno, en el marco de la politica
presupuestaria. las directnces a que deberán ajustarse los gastos de
personal y su régimen retributivo y la clasificación de los puestos
de trabajo en treinta niveles.

c) La elaboración. ,desarrollo y coordinación de los planes,
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento en el
servicio, la formación '1 la promoción del personal.

d) La vigilancia e Inspección superior del cumplimiento de las
Leyes y disposiciones relativas a la Función Púbhca Regional.

e) La elaboración del proyecto de oferta de empleo público
regional.

O Aprobar las relaciones y normas de valoración de los
puestos de trabajo.

g) Los estudios sobre los intervalos de niveles así como Jos de
los grados correspondientes a cada Cuerpo o Escala a propuesta, en
su caso. de las ·Consejerías interesadas.

h) Elaborar la nonnativa de funcionamiento del Registro
General del Personal.
_ i) Resolver los expedientes sobre compatibilidad de activi·
dades.

j) Convocar las pruebas selectivas para funcionarios y nom·
brar a quienes las hayan sUl'erado.

k) Decidir sobre las situaciones de los funcionarios de la
Administración Regional.

j) Convocar los concursos para la provisión de puestos de
trabajo a funcionarios.

11) Contratar al personal laboral.
m) Nombrar al personal funcionario interino.
n) . Resolver lo~ expedientes disciplinarios sin peIjuicio de las

competencias atribuidas expresamente a otros órganos.
. ñ) Cuantas otras competencias le atribuya la nonnativa

VIgente. ....

3. Todo el personal al servicio de la Administración Regional
dependerá orgánicamente de la Consejería de Hacienda y AdminisM
tración Pública, sin perjuicio de la dependencia funcional que tenga
con la Presidencia, las Consejerías o las instituciones públicas u
Organismos autónomos regionales en Que dicho personal preste sus
servicios.

Art. 13. 1. El Consejo Regional d. la Función Pública.
adscrito a la Consejería de Hacienda y Administración. es el órgano
superior colegiado de consulta, asesoramiento y particpac;j.ón del
personal en la política de función pública.

2. Sus funciones son las siguientes:
2.1 Emitir informes, que tendrán carácter preceptivo y no

vinculante sobre las siguientes materias:

a) Anteproyectos de Ley referentes a la función pública.
b) Disposiciones generales sobre la función pública, cuando

hayan de ser aprobadas por el Consejo de Gobierno.
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Organos superiores de la Función PUblica Regional: Composición
y competencias

Son órganos superiores de la Función Pública Regio-Art. 10.
nal:

3. El desempeño de un empleo eventual no constituirá mérito
pa.ra el acceso a la función pública ni para la promoción en la
misma.

4. Los presupuestos de la Comunidad Autónoma establecerán
las consignaciones y límites dentro de los cuales el Presidente y los
Consejeros podrán proceder al libre nombramiento y cese del
personal- eventual; así como los limites dentro de los cuales se
po~n convertir parte de los créditos eventuales en créditos para
cubnr plazas eventuales por funcionarios de libre designación' en
este supuesto, los funcionarios designados podrán optar entre la
situación de servicios especiales regulada en el articulo 61 de esta
Ley o mantenerse en servicio activo.

Art. 7.0 1.. Son interinos quienes. por razones de urgencia o
n~cesidad expre~mente justificadas, y en virtud del correspon
diente nomp~ento. ocupan puestos de trabajo vacantes atribui
dos.a ~cl0nanOs. en tanto no sean ocupados por éstos o en
sustnu910n de 10.5. que tengan de~ho a reserva de plaza siempre
que eXIsta dotaclon presupuestana. -

2. El nombranllento de personál interino deberá recaer en
~rsonas que reúnan. en todo caso, los requisitos ttenerales de
tnulación y las. demás condiciQnes exigidas para participar en las
pruebas de .acces!, a los co",spondientes grupos. Cuerpos y Escalas.
como funclOnanos de carrera.

3. Su relación de servicio· se extinguirá cuado desaparezca la
urgencia o necesidad que determinó su nombramiento, y . en todo
caS4? cuando -la plaza sea cubierta por el'correspondiente funcioM
nano.

4. Las plazas vacantes ocupadas por los interinos se incluirán
necesariamente en las convocatorias de pruebas selectivas realiza
das por la Administración Regional.

5. La relación de servicios de los interinos es de naturaleza
adm~nistrativa y se regula por el mismo régimen estatutario de los
funCIonarios de la Administración Regional. salvo en aquellos
extremos ~ue resulten de aplicación 'exclusiva para éstos.

An. 8. La prestación de servicios como personal interino o
laboral temporal no podrá constituir mérito preferente para el
acceso a la condición de funcionario o de personal. laboral
perman~n~e, aunque sí podrá computarse como mérito el tiempo
de servicIos prestados en los casos de concurso-oposíción o
concurso.

Art. 9.0 La Administración de la Comunidad Autónoma
podrá contratar excepcionalmente con detenninadas pesonas fisi
cas o jurídicas la prestación de servicios o la realización de obras
o tareas especificas de contenido profesional o de naturaleza no
habitual. _

Tales personas tendrán la consideración de contratistas y no
formarán parte del personal de la Comunidad. Su relación con la
Administración se regirá por la normativa de contratos del Estado,
así como por ,la legislación civil y mercantil, en su caso.

a) El Consejo de Gobierno.
b) El Consejero de Hacienda y Administración Pública.
e) El Consejo Regional de la Función Pública.

, ~. 11. 1. El Consejo de Gobierno dirige la política de
F:unCl?n Pública de la Administraci~n Regional y ejerce la función
eJeCU!lva Y la potestad reglamentana en esta materia.

2. En particular. corr~ponde al Consejo de Gobierno:

a) Establecer. a propuesta del Consejero de Hacienda y
Administración Pública, las directrices con arreglo a las cuales
ejercerán su competencia en materia de FunCión Pública los
distintos órganos de la Administración Regional.

b) Aprobar los proyectos de Ley y los Reglamentos en materia
de función pública.

e) Aprobar la· clasificación de puestos. de trabajo. en treinta
niveles. ,

d) Determinar los intervalos de niveles que correspondan a
cada grupo, Cuerpo o Escala de funcionarios.

e) Determinar el número de.empleos. con sus características y
retribuciones, reservados al personal eventual. dentro de los
créditos presupuestarios consignados al efecto.

f) Aprobar la oferta anual de empleo público.
g) Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los

representantes de la Administración Regional cuando proceda la
negociación con la representación _sindical de los funcionarios
públicos de sus. condiciones de empleo, así como dar validez y
eficacia a los acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa
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e) Proyecto de relación de puestos de trabajo y su valoración.
d) Proyecto de oferta de empleo público.
e) Expedientes disciplinarios Que se instruyan por la comisión

de faltas muy graves, así como en los supuestos de despido del
personal laboral.

f) En todas aquellas materias que determine la normativa
vigente.

2.2 Emitir informes sobre las cuestiones Que le sean consulta~

das por el Consejo de Gobierno y por el Consejero de Hacienda y
Administración Pública.

2.~ ~or .su propia ~ciativa, de acuerdo con ,sus normas de
orgamzaC1ón y funClOnaInlCnto, t0!Dar conocimiento, debatir y. en
su ~SO, recomendar a los órganos competentes la adopción de
medi~s tenden~ a mejorar ~ <;Jrganización, las condiciones de
trabaJo, la formaCIón y el rendimiento del personal al servicio de
la Administración Regional.

2.4 Elaborar su normativa de organización y funcionamiento
interno, pudiendo constituir las ponencias de trabajo que en cada
caso considere conveniente.

3. Integran el Consejo de la Función Pública:

a) El Consejero -de Hacienda y Administración PUblica, que
será su Presidente. .

. b) ~ Director regional de la Función Pública, que será su
VIcepresIdente.· .

c) Los ~ecretarios generales Técnicos de las Cónsejerías,
d) El Director regional de Presupuestos, Política Financiera y

PatrimoniQ. .
e) El Interventor regional.
f) 1;1 Director del Servicio Jurídico de la Comunidad Autó-

noma. .
g) El Inspector general de Servicios. .
~) Si~e ~resentantes del personal, designados por las organi

zaCIOnes smdicales en proporción a su representatividad respectiva.
j). :Un ~~cio~ari:o ' designado por el Consejero de Hacienda y

AdmIDIst~on .Pública, que actuará como .Secretario del ~nsejo,
con voz, pero SID voto.

CAPITULO IV

Estructura de la Función Pública Regional

Art. 14, La Función Pública Regional se estructura en los
Cuerpos, Escalas y categorías de personal necesarias para el mejor
desarrollo del servicio, (le acuerdo con las dotaciones de plazas
presupues~~s )' las relaciones de puestos de trabajo, con arreglo
a lo establecIoo en esta Ley. .

An. 15. El personal al servicio de la Administración Regional
se agrupará en los sigui~ntes grupos y categorías respectivos.

l. Funcionarios, -en los siguientes grupos:

Grupo A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente.

Grupo B: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universita
rio, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado o
equivalente.

Grupo C: Título de. Bachiller, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente.

Grupo D: Título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente. -

Grupo E: Certificado de Ecolaridad.

2. Personal laboral, en las categorías profesionales que deter~

minen los Convenios Colectivos que resulten de aplicaCIón.

, Art. 16. 1. La creación, modificación y supresión de Cuerpos
y Escalas se realizará por Ley. .

2. Las Leyes de creación de Cuerpos y Escalas deberán
determinar:

a) La denominación del Cuerpo.
b) Las Escalas del Cuerpo, en su caso.
c) La definición de las funciones que deberán desempeflar los

miembros del Cuerpo Y de las Escalas. -
d) El nivel de titulación o las titulaciones concretas exigidas

para el ingreso en el Cuerpo y las Escalas.
e) Los criterios fundamentales a que deberán atenerse las

pruebas selectivas y, en su caso, los cursos selectivos de formación.

3. U>s Cuerpos y Escalas de funcionarios no podrán tener
asignadas facultades, funciones o atribuciones propias de' los
Organos administrativos. Unicamente, las relaciones de puestos de 
trabajo podrán determinar los Cuerpos o Escalas de funcionarios
Que pueden desempeñar los puestos a los que corresponda el
ejercicio de las citadas funciones.

Art. 17. l. Las relaciones de puestos de trabajo son el
instrumento técnico a través del cual se racionaliza y ordena la
Función Pública Regional, determinando sus efectos de acuerdo
con .l~s ne~s~dades actuales de los servicios y precisando los
reqWSltos eXIgldos para el de~mpeño de cada puesto así como su
valoración.

Estas relaciones constarán de dos partes. La primera de- ellas
comprenderá los puestos dotados, presupuestariamente y la
segunda, en ~~ caso, aquellos que, no teniendo dotación, cons\itu
yen las preV1slon~s de la futura evolución de los servicios.
. 2. Las relaCIones de puestos de trabajo tendrán carácter
público y su aprobación corresponde al Consejero, de Hacienda y
Administración Pública.

Art. 18. 1. Dentro de cada unidad orgánica, las relaciones de
puestos de trabajo distinguirán los correspondientes a funcionarios
de los correspondientes a personal laboral.

2. Los puestos de trabajo presupuestariamente dotados cons
tarán en una· relación que se presentará ordenada por las unidades
orgánicas o Entidades de la Administración Regional.que tengan a
su cargo los programas presupuestarios de gasto.

3. Los puestos de trabajo de la Administración Regional se
clasifican en treinta niveles. ti

Art. 19. 1. La relación de puesto*, de trabajo indicará necesa..;.
riamente y en todo caso para cada uno de ellos:

a) Su denominación.
b) Sus características esenciales.
c) La pbsición que le corresponde dentro de la organización

administrativa.
d) Los requisitos necesarios para su desempeño.
e) En su caso, la adscricpión al grupo, Cuerpo o Escala de

funCionarios y a la categoría laboral que cop-esponda. .

2. Tratándose de puestos de trabajo.atribuidos a funcionarios
públicos, indicará además: . .

a) El nivel en que el puesto haya sido clasificado.
b) En su caso, el complemento específico, con mención

expresa .de los factores que con él se retribuyen y su valoración.
c) La forma de provisión.

An. 20. l. Lós Presupuestos de la Comúnidad Autónoma de
la Región de Murcia determinarán las plantillas presupuestarias o
relación de plazas dotadas que corresponden a cada uno de los
grupos, Cuerpos y ~scalas de funcionanos, y categoJias de personal
laboral con eXpreSIón de su adscripción orgánica. "

2. Corresponde al Consejero de Hacienda y Administración
PUblica la elaboración de las plantillas presupuestarias en función
de la relación de puestos de trabajo y de cuerdo con las directrices
de la política presupuestaria.

Art. 21. L Las plantillas presupuestarias del personal funcio-
nario incluirán las dotaciones por los conceptos sig':1~ntes: _

a) Retribuciones básicas correspondientes a cada uno de los
grupos.

b) Complementos.de destino correspondientes a los puestos
de cada nivel.

c) Complementos específicos de los puestos que lo tengan
asignado. '

d) Complemento de productividad expresado en un porcen
taje del coste total de personal de los programas y órganos que se
detennine.

e) Gratificaciones.

2. Igualmente incluirán, para el personal laboral, las dotacio
nes para atender los conceptos retributivos abonables a este
personal en función de lo establecido en los Convenios Colectivos
que resulten de .aplicación.

3. E!1 los presupuestos se consignarán las dotaciones $Iobales
para abonar al personal al servico de la AdministracIón las
lDdemnizaciones a que tengan derecho en razón del servicio.

4. Las dotaciones para el personal eventual expresarán global
mente las correspondientes a la Presidencia de la Comunidad y las
que correspondan a cada una de las Consejerías.

5. Se consignarán también las dotaciones globales para retri
buir los trabajos ocasionales o urgentes que no correspondan a
puestos de trabajo por razón de su falta de permanencia o
previsibilidad. -

En cualquier caso, el petsonalque realice estos servicios será
contratado oomo laboral temporal o en los términos previstos en el
articulo 9.

CAPITULO V

El Regi.trn General d. Personal

An. 22. 1. El personal integrante de la Función Pública
Regional figurará inscrito en el Registro General de Personal, que
estará a_ cargo de la Dirección Regional de la Función Pública.
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2. En el Registro constarán todos los datos relativos a la vida
administrativa del personal, en la fonna que reglamentariamente se
determine, sin que pueda figurar dato alguno relativo a raza,
religión u opinión.

3. La utilización de 105dat05 que consten en el Registro estará
sometida a las limitaeio'lcs previstas en el articulo 18.4 de la
Constitución. .

4. El personal tiene derechu a conocer su propio expediente y
a obtener certificados del mismo.

5. Corresponde a cada Consejería facilitar los datos iniciales y
mantener permanentemente actualizada la información.

6. Los derechos individuales derivados de la relación con la
Administración Regional del personal integrante de la función
.pública sólo se entenderán declarados por la Comundiad Autó
noma cuando hayan sido debidamente inscritos en el Registro.

7. No podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones sin
haber comunícado al Registro General de Personal la resolución o
el acto por el que fueron reconocidas.

S-. El Registro General de Personal se coordinará "con el
Registro Central de Personal y con las demás Administraciones
Públi\=as. -

CAPITULO VI

Oferta de empleo público y selección de personal

Art. 23. 1. En el primer trimestre del año natural y aprobada
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, se procederá
a publicar la oferta de empleo publico regiona1.

2. La oferta de empleo públi~o comprenderá todas las plazas,
tanto de funcionarios como de personal laboral, que se encuentren
dotadas presupuestariamente y no hayan sido cubiertas por los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo que esta Ley,
establece.

3. Cada Consejeria propondrá las relaciones de plazas vacan
tés que deban cubrirse en el correspondiente_ ejercicio presupuesta~
rio, así como las previsiones temporales sobre la evolución y
cobertura de las' restantes.

4. El Consejero de Hacienda y Administración Pública, recibi
das las propuestas de cada Consejería, elaborará el plan y oferta de
empleo publico regional. que será aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad y en el que se ex.presará:

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasifIca
das por categorías laborales o por grupos, Cuerpos y Escalas de
funCIonamiento.
, b) Las pl~s que deban cubrirse en el correspondiente ejerci

CIO presupuestano.
e) Las previsiones temporales sobre -evolución y cobertura de

las restantes.
d) Los demás extremos que reglamentariamente se deter

minen,
Art. 24. l. Publicada la oferta de empleo, el Consejero de

Hacienda y Administración Pública procederá a convocar, en los
tres meses siguientes a la entrada en vigol" de la ley de Presupues~

tos Generales de la Comunidad Autónoma, las pruebas selectivas
de acceso para las plazas comprometidas en la oferta y, en su caso,
hasta un 10 por 100 adicional. ,

2. Excepcionalmente, y si. razones de urgencia apreciadas por
el Consejo de Gobierno así lo acon~an, podrá procederse, previo
infonne del Consejo Regional de la Función Pública, a la convoca
toria de pruebas selectivas mediante oferta pública adicional.

3. Toda plaza, una vez convocada, deberá mantenerse en la
correspondiente plantilla presupuestaria hasta que termine el
procedimieto de selea;ión iniciado.

Art.25. En las convocatorias para los diferentes procedimien
tos selectivos se harán constar, en todo caso. los siguientes datos:

a) Número y caracteristicas de las plazas vacantes.
b) Requisitos exigidos para presentarse a cada uno de los

procedimientos selectivos.
. c) Sistema selectivo y fonna de desarrollo 'de las pruebas y su

calificación. .
d) Programas de· la oposición o del concurso-oposición.

cuando se L'"ate de estos sistemas y baremos de valoración de
méritos si se tratase de conCurso o concurso-oposición.

e) Composición del Tribunal u órgano técnico de selección.
f) Calendario para la realización de las pruebas.
g) Indicación del centro u oficina pública donde se expondrán

las s~cesivascomunicaciones. sin peIjuicio de que puedan además
publIcarse en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o
notificarse directamente a los interesados.
. h) Indicaci~'mde los c~rsos de fonnación. con expresión de si

tienen o no caracter selectivo.

t\tt. 2~. 1. ~ara ser admitido a las pruebas de selección para
funclOnanos se eXIgirá en todo caso y sin peIjuicio de los requisitos
concretos de cada convocatoria:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años en.. la fecha que termine el

plazo de presentaelón de instancias.
c) Estar en posesión de la titulación necesaria O haber cum

plido las condiciones para obtenerla en la fecha que acabe el plazo
para la presentación de instancias. .

d) No pade<er enfennedad o defecto flsico Que impida el
desempeno de las correspondientes funciones.

e) No hall.,.. inh.bilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme, ni babel: sido separado de cualquier
Administración o empleo público por expediente disciplinario.

2. Las condicíones para ser admitidos a la selección del
personal laboral serán las establecidas en las normas de esta
naturaleza y en los correspondientes Convenios Colectivos, que no
podrán. excepcionar en ningún caso los criterios de publicidad,
Igualdad, mérito y capacidad. .

Art. 27. 1. El personal integrante de la Función Pública
Regional será _seleccionado mediante convocatoria pública y a
través de los sistemas de oposición. concurso-oposición o concurso,
en los que se garantizará en todo caso la libre concurrencia. así
como los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad.

2. El Reglamento de Selección del Persona! a! Servicio de l.
Administración Regional regulará los diferentes sistemas de selec
ción, desarrollando lo establecido en esta Ley, ase$urando la
adecuación entre las pruebas selectivas y los requiSItos de los
puestos de trabajo a desempeñar. A tales efectos, los proredimien·
tos de seleccíón podrán incluir pruebas de conocimientos generales
o específicos. tests psicotécnicos, cursos selectivos de formación y
pruebas, periodos de prácticas y cualesquiera otros sistemas que
resulten adecuados para garantizar la objetividad, racionalidad y
funcionalidad del proceso de selección. En todo caso, al menos uno
de los ejercicios del proceso selectivo deberá tener carácter práctico.
. Art. 28. l. La oposición es el sistema _de aplicación prefe
rente para la sélección de los funcionarios.

2. La o~sición. consiste en la superación de la serie de
pruebas exigtdas de acuerdo con lo establecido en la correspon
diente convocatoria.

Art. 29. 1. El sistema de concurso-oposición consiste en la
sucesiva celebración. como parte del mismo procedimiento de
selección, de un concurso para calificar los méritos de los aspir3.nt~s

y de u?a o mas pruebas de capacidad para determinar la aptitud de
los mIsmos.

2. . La fase de oposición se regirá por los mismos criterios
establecidos para este sistc1l1a de selección.

No ~~ sel~c,cionar~. a ningún candidato que no supere la
puntuaclOn mIDlma eXIgtda para cada una de las pruebas selectivas.

Art. 30. l. El concurso es un sistema de selección consistente
en~Ia valoración de los méritos, conforme al baremo incluido en la
correspondiente convocatoria, que- deberá ser pública y libre en
todo caso.

2. Este· sistema sólo se aplicará excepcionalmente· para selec
cion,:!r funcionarios, previa resolución motivada del Consejo de
GobIerno. cuando se trate de proveer puestos de trabajo de carácter
singular que•. por sus caracteristícas y tecnificación especial, necesi
ten ~r cubtertos por personal de experiencia o méritos muy
espeCiales.

Art. 31. l. La selección del personal laboral permanente se
realizará por cODYocatoria pública y mediante el sistema de
concurso, salvo cuando por. la naturaleza de las funciones a
desempeñar o el número de aspirantes u otras circunstancias resulte
más adecua~ el de concl11"'SO--Oposición o el de oposicíón.

En cuaiqwer caso deberán respetarse los criterios fundamentales
de igualdad, mérito y capacidai;i.

2. La selección del personal· laboral no Permanente para el
desempeño de funciones laborales se rea.lizará mediante convocato
ria pública y. concurso, salvo en los casos de urgencia declarada.

3. Lo dispuesto en los dos apanados anteriores se entiende sin
perjuicio de la aplicación de la normativa laboral y de los
convenios colectivos.

Art. 32. 1. El Reglamento para l. Selección del Persoua! a!
Servicio de la Administración Regional detenninará los criterios
para la composición y funcionamiento de los Tribunales u órganos
técnicos _de selección. ' .

2. Los Tribunales u órganos técnícos de selección cuya
composición concreta se anunciará en cada convocatoria, actuarán
con to~ a~t~nomía funcion~ '1 sus miembros serán responsables
dI: la ObjetIVIdad del procedimIento selectivo y del cumplimiento
de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

3. Todas las pruebas selectivas y, en su caso, los concursos
de1J.er.áJ.l estar concluidos antes del l de octubre de cada año, sin
peI'JUICIO de los cursos selectivos de formación que puedan estable·
cerse. .
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4. Se g¡i.rantizará la ideneidad de las pc?rsonas inte~~tes de
los Tribunales u órganos técnicos de seleccI6n para enjUiCiar los
conocimientos y aptitudes en relación a los puestos de trabajo a
desempeñar. Podrán ser funcionarios o no, pero deberán poseer, al
menos la mitad más uno de sus miembros una titulación acadé~

mica oorrespondientea la misma área de co~ocimientos que la
exWda a los candidatos para el inveso y la totalidad de los mIsmos
de Igual o superior nivel acadénuco.

5. Les Tribunales u órganos técnicos de selección podrán
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas
cuando resulte necesario para el mejor desarrollo de los procedi
mientos de selección. En este caso, su intervención se limitará a la
cdaboración técnica Que les solicite el Tribunal u órgano de
selección dentro de su especialidad.

6. Siempre Que se garantice la idoneidad de sus componentes,
los Tribunales u órganos técnicos de selección no se integrarán
mayoritariamente por miembros de los Cuerpos o -Escalas de
funcionarios y categorías laborales de cuya selección se trate.

Art. 33. 1. A la vista de la valoración de las pruebas
selectivas y, en su caso, de los méritos, el Tribunal u órgano técnico
de selección declarará seleccionados a los candidatos que p.ayan
obtenido las mayores puntuaciones.

2.' Ningún Tribunal u órgano de selección puede declarar
seleccionados a un número mayor de candidatos que el de plazas
objeto de la convocatoria, bajo sanción de nulidad de pleno
derecho y sin peIjuicio de la responsabilidad personal de sus
componentes.

3. El orden definitivo será el que resulte de la evaluación de
los cursos selectivos de formación Que, en su caso, se realicen. La
relación de seleccionados se presentará ordenada desde la mayor a
la menor de las puntuaciones obtenidas.

4. La elección de los puestos dt trabajo correspondientes a las
plazas convocadas se realizará por los seleccionados según el orden
de puntuación definitivamente obtenido.

Art. 34. l. Una vez adquirida la condición de funcionario.y
tras el destino y toma de posesión en el puesto de trabajO
correspondiente se entenderá que el funcionario inici~ un periodo
de prácticas cuya duraciQn y características se determlDarán regla~

mentariamente en función del Cuerpo o Escala a que pertenezca.
2. Las prácticas' se realizará~ bajo la ,inmediata. dependencia

del funcionario que al efecto deSIgne el Director reglOnal o ~o
equiva·lente a· cuyas órdenes se haya incorporado el funcionano
seleccionado. -

Art. 35. l. Adscrito a la Dirección Regional de la Función
Pública se creará un Centro de selección y fonnación de la Fundón
Pública Regional, cuya denominación, composición y funciones se
determinarán reglamentariamente."

2. El Centro de selección y formación cuidará, en especi~ de
la formación del personal de la Administración de la ComuDldad
Autónoma en las peculiaridades económicas, sociales, .culturales.
institucionales y jurídicas de la misma

3. Dicho Centro organizará los cursos de formación, que
podrán tener carácter selectivo y se impartirán a todos cuantos
hayan superado las ,pruebas selectivas.

4. El Centro de selección y formación actuará en cooperación
con el Instituto Nácional de Administración Pública y con las
demás instituciones de similares funciones en el ámbito estatal y
autonómico.

CAP1TULO VII

De la adquisición y pérdida de la condición de funcionario

Art. 36. La condición de funcionario de la Administración
Regional se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes
requisitos:

a) Superar el sistema de selección establecido.
b) Nombramientos conferido por la autoridad competente.
c) Jurar o prometer cumplir. ~ Constitució.n. el Estatuto ~e

Autonomía y las Leyes en el eJerCICIO de las funCIOnes que le esten
atribuidas.

d) Tomar -posesión de su puesto de trabajo en el plazo
reglamentario.

Art. 37. 1. También adquirirán automáticamente -la· condi
ción de funcionarios propios de la Administración Regio~ los
funcionarios de otras Administraciones que hayan accedIdo o
accedan en el futuro a esta. Administración en virtud de asunción
o transferencias de servicios y, en su caso, los transferidos por
ofena pública de empleo. - .

Estos funcionarios se incorporarán al grupo, Cuerpo o Escala de
la Función Pública Regional que les corresponda de acuerdo con el
Cuerpo o Escala de procedencia. .

2. Los funcionarios de la Administración del Estado de las
Comunidades Autónomas y los funcionari?s propios de las Carpo..
raciones Locales de la·Región de Murcia y, en su caso, de la
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Asamblea Regional que, mediante los procedimientos de concurso
de méritos o libre desigllación con convocatoria pública, pasen a
ocupar puestos de trab,jo en la ~dmini~tración Regional '?e la
Comunidad Autónoma de Morca se Integran en la nusma,

- siéndoles de ,aplicación lo dispuesto en la presente Ley y, en todo
caso, sus normas relativas a promoción profesional, situaciones
administrativas, régimen retributivo y disciplinario.

Art. 38. l. La condición de funcionario de la Administración
Regional se perderá por alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia escrita del interesado.
b) Imposición de sanción disciplinaria que suponga la separa

cióiI del servicio.
c) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o

especial para cargo público.
d) Pérdida de la nacionalidad española. _
e) Jubilación forzosa o voluntaria.
f) Los funcionarios integrados en la Administración Regional

de la Comunidad Autónoma de Murcia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley perderán su condición de
mtegrantes de la misma cuando por VIrtud de los mecanismos de
movilidad legalmente establecidos pasen a desempeñar un puesto
de trabajo en otra Administración Pública. . _

Art. 39. l. La jubilación se declarará con carácter forzoso
cuando el funcionario cumpla la edad establecida en la legislación
aplicable. •

Solamente se podrá prorrogar la edad de jubilación, en .l~s
supuestos y con las condiciones que determme la leg¡.slaclOn
vigente. . .. ,
. 2. La jubiláción se declarará también, de OfiCIO ~ a petlclon
del funcionario y previa inst!Ucción del corre~POI;1~ente ~xpe~
diente, en los· casos de incapaCIdad pennanent<:, m~tilidad fislca o
debilitación de facultades en grado tal que ImpIda el correcto
ejercicio de sus. funciones.

Ello, no obstante, si el funcionario se encuentra acogido al
régimen de la Se~dad Social, se estará a lo que se establezca para
estos casos en dicho sistema de previsión.

3. UlS funcionarios de la Administración Regional podrán
solicitar la jubilación voluntaria cuando se den los supuestos
previstos en la legislación básica del Estado.

Art. 40. En el caso de funcionarios pertenecientes a CuerPos
de la Administración de la Comunidad Autónoma que, por
exigencias especiales de las funciones Que tengan en~mendadas,
requieran unas aptitudes fisicas determinadas que se -pIerden por lo
general en edades anteriores a la de jubilación. se preverán
reglamentariamente los mecanismos para que puedan prestar
servicios dentro de los que corresponden a su Cuefl?O o dentr~ de
los pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas, e.n la mlsrrI;a lo~~]dad
y Siempre 'que .se correspondan con su mvel de tltulacIOD y
aptitudes. -

CAPITULO VIII

La carrera administrativa y la provisión de puestos de trabajo

Art. 41. 1. La carrera administrativa de los func~o?~oS se
instrumenta a través del grado personal y de la pOSIbilIdad de
acceder a otros puestos de trabajo, mediante concurso .0. ~ibre
designación por convocatoria pública, así como por la. poslbI1,Idad
de promocioJ}ar intemament;e a otros Cuell!Os de gruPO. supenor o
del mismo ~po, pero con lDtervalos de Dlveles supenores al del
Cuerpo iniCIal.

2. La carrera administrativa del funcionario se fomentará y
racionalizará a través de los cursos y actividades de formación de
los mismos.

Art. 42. l. Todo funcionario poseerá un grado personal que
se corresponderá con uno de los treinta mveles en que estarán
clasificados los puestos de trabajo.

2. El grado se adquiere p~r haber ,~esempeñado'.. durante dos
años consecutivos o tres con lDterrupclon, uno o mas puestos de
trabajo del nivel correspondiente. .. ,; _ _
- Si dq~nte el tiemp,? en que el funcIOnano ~esempene.un puesto
de trabajO se modificase el D:lvel d.el mIsmo, -el .tI.empo de
desempeño se computará en el Dlvel mas alto en qu~ dicho puesto
haya estado clasificado.

3. En ningún casa Podrá consolidarse un. grad? persoD;al
superior ,al nivel máximo que corresponda al funClonano en razon
del grupo al que pertenezca.. .. . .

4. La adquisIción y los cambIOS de gr.:t.do se IJ?scflbrran en el
Registro General de Personal, previo su reconOClmlento por la
Dirección Regional- de la Función Pública, a propuesta de la
Secretaría General Técnica correspondiente.

Art. 43. l. El grado personal produce los efectos siguientes:

a) Ningún funcionario puede ser designade:' para desempenar
un puesto de trabajo inferior en más de dos Dlvles al correspon
diente a su grado personal.
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No obstaÍlte, cuando no sea objetivamente posible la asignación
a un funcionario de un puesto de traba~o de 195 niveles correspon
dientes a su grado personal, se _le wgnará un puesto de ni....-el
inferior con carácter provisional, percibiendo entretanto el comple
mento de destino correspondiente a un puesto inferior en dos
niveles al de su grado personal.

b) - Ningún funcionario puede ser tampoco designado para
desempeñar un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al
de su grado personal, salvo en los casos de concurso en los que no
existan aspirantes que dispongan del ~do necesario, en los que
podrá efectuarse una asignación proV'lsiona1. Mientras.se desem
peñe el puesto de trabaJO, se percibirán las retribuciones comple
mentarias propias 4el mismo.

2. Si el funcionario solicitara voluntariamente la adjudicación
de un puesto de nivel inferior a los que corresponden a su gn(do
personal, dentro de su Cuerpo o Escala, se ajustará su retribución
al nivel correspondiente al puesto realmente desempeñado. Idén
tica fórmula se aplicará para el caso de reingreso en el servicio
previsto en el articulo 65 de esta Ley.

. Art. 44. 1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó
noma podrá determinar reglamentariamente la adquisición de
grados superiores mediante la superación de cursos de formación u
otros requisitos objetivos establecidos al efecto.

2. La adquisición directa del grado personal superior por'este
procedimiento no tendrá efectos económicos inmediatos, pero
permitirá al funcionario participar en los _procedimientos de
provisión de puestos de trabajo correspondientes a dicho grado.

Art. 45. El Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo
Superior de la Función Pública, establecerá los criterios ~ra el
cómputo, a efectos de consolidación del grado personal, del tIempo
en que los funcionarios de la Administración Regional se encuen
tren en alguna de las situaciones de servicios especiales previstas en
el articulo 61 de esta Ley.

Art. 46. .J.. El Consejero de Hacienda y Administración
Pública, para facilitar la pro~oción de los funcionarios de un
deternunado .Cuerpo o Escala de grupo inferior a otros correspon
dientes de grupo superior, reservará desde un mínimo del 20 por·
100 hasta UIl máximo del 50 por 100 de las plazas vacantes que se
convoquen a oposición o concUfSQ.-oposicíón, exclUSIvamente para
su provisión en turno de promcXión interna.

- 2. Los funcionarios debei'án. poseer la titulación !ega!mente
exigida y superar las pruebas seleeuvas que reglamentanamente se
establezcan, que garantizarán, en. todo caso, su aptitud para las
funciones a desempeftar, y la compatibilidad de la preparación de
las mismas con la normal dedicación al servicio.

3. El Centro de selección y formación de la Función Pública
Regional organizará los cursos necesarios para la consecución de

, estos o1?jetivos de promoción profesional. . ,
4. Las plazas del turno de promoción sólo podrán acumularse

al turno libre, en la misma convocatoria, cuando los funcionarios
aspirantes no hubieran superado las pruebas o los cursos de
formación establecidos al efecto.

5. Los seleccionados en turno de promoción tendrán prefere~
da sobre los del tumo libre. para elegir los puestos de trabajO
correspondientes a las plazas objeto de convocatoria.

Art. 47. 1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó·
noma, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública, establecerá reglamentariamente los criterios, requisitos y
condiciones con arreglo a los cuales los funcionarios de la Adminis·
tración Regional podrán integrarse en otro Cuerpos y Escalas,
dentro de su propiO grupo. .

2. En estos casos, los funcionarios interesados deberán ~oseer
la titulación exigida o superar la parte de las pruebas selecnvas o
de los cursos de formación que constituya la razón de la especiali
dad de cada Cuerpo o Escala.

Art. 48. 1. VaCánte una plaza, y oída la Consejería corres
pondiente, la Consejería de Hacien~ y Administración Pública
acordará su provisión inmediata a través del procedimiento que
corresponda, y sin perjuicio de la utilización, en su caso, de los
mecanismos de traslado' forzoso y desempeño provisional regula
dos en los artículos 43 y 52 de ,esta Ley.

2. las plazas vacantes no podrán ofrecerse con carácter
definitivo a los que hayan superado las oposiciones o concursos
oposiciones correspondientes, si antes no se han ofrecido a los
funcionarios en activo mediante los procedimientos que establece
el artículo siguiente.

Art. 49. la provisión de los puestos de traba/'o de funcionarios
se realizará siempre mediante convocatoria púb ica y a través del
sistema· de concurso de méritos o del de libre designación.

Art. 50. L En el concurso se valorarán los méritos que
puedan alegarse de acuerdo con las bases de la convocatoria .entre
los cuales se considerarán preferentes la valoración del trabajo
desarrollado en otros puestos de las Administraciones públicos los
cursos de formación y perfeccionamiento superados en las escuelas
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de Administración Pública y las titulaciones académicas. Estos
méritos se considerarán siempre en relación al puesto de trabajo
que se trate de proveer. También se Valorará la antigOedad.

2. En la convocatoria de los concursos se determinará la
composición y funcionamiento de las Comisiones de selección que
apreciarán los méritos que se hayan establecido como complemen.
tarios de los candidatos concurrentes, de acuerdo con el baremo de
la convocatoria. Los miembros componentes de las mismas debe
rán poseer la idoneidad necesaria y serán inamovibles duranre el
periodo de su mandato. L3s ComiSlones de selección contarán con
la presentación de la representación sindical de la Función PUblica
regional. a los efectos de información.

3. Para facilitar la calificación de los méritos reglamentaria.
mente se determinará la forma en que los Jefes de las unidades
orgánicas correspondientes elaborarán iofonnes de valofación de la
forma en que los funcionarios desempeñan sus funciones. El
funcionario conocerá estos informes y podrá hacer las alegaciones
que estime oportunas a los mismos.

Art. 51. Sólo podrán proveerse por libre designación los
puestos que figuren como tales en la relación correspondiente de
puestos de trabajo,. Será preceptiva, en todo caso, la convocatoria
pública en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con
indicación de su denominación, oivel, lvealización y retrib~ción,
así como de los requisitos mínimos exigibles a los funcionarios que
aspiren a desempeñarlos, concediéndose un plazo no infierior a
quince dias para la presentación de solicitudes.

Art. 52. 1. Sin peIjuicio de la estabilidad de la relación
estatutaria la ocupación de un puesto de trabajo concreto no
constituye un' derecho adquirido del funcionario.

2. Por necesidades del servicio podrá ordenarse su traslado
forzoso en los süz;uientes casos:

, a) En tanto no se resuelvan los sistemas de provisión en c~,
los puestos podrán ser cubiertos provisionalmente.~r los ~n.clO
narios que se designe, siempre que reUnan las condicl~ne~ eXlgldas
en la relaCión de puestos de trabajo y. se hallen desunados en la
misma localid,ad.

b) Cuando se declaren desiertos los sistemas,de provisión,p~r
falta de candidatos idóneos, la Consejería de HaClenda y AdmlD1S~
tración Pública, a propuesta de la Consejería ~~ncretamente

afectada, podrá disponer el destino forzoso proV'lSlOnal de un
funcionario al puesto de trabajo vacante.

Mientras desempeñen provisionalmente «;1' nuevo ~uest? de
trabajo estos funcionarios tendrán derecho a las retnbuclOnes
complémentarias propias del mismo. Si éstas fueran inferio~ a las
del puesto de origen seguirán percibiendo las correspondientes a
dicho puesto.

3. En los dos supuestos anterioreS se reservará al funcionario
trasladado su puesto de origen, cuyo nivel' es el que seguirá
computando a efectos de cOD;solidación de S!3do: .

4. Si en virtud de ex~ente y con audienCIa del mteresado,
resultare que un funcionano no desarrolla eficazmente su puest~ de
trabajo podrá ser trasladado a cualquier otro de los correspondien·
tes a sli. grado y cuerpo, dentro de la misma localidad .

Estos funcionarios percibirán las retribu~ones complementana~
correpondientes a su nuevo puesto de trabaja; Su traslado no pedr.a
tener carácter de sanción disciplinaria aun cuando suponga ctisml
nución de las retribuciones complementarias.

5. Suprimido un puesto de trabajo, y sin perjui~io de la
declaración cuando proceda de la situación de excedenCia forzosa
regulada en .esta Ley, el funcionario afectado podrá ser destinado
provisionalmente a otro nivel correspondiente a los de su grado
personal.

Hasta la resolución del primer concurso en que el funcionario
haya panicipado o podido participar seguirá consolidando a efectos .
de grado el nivel del puesto suprimido y 'percibirá las retribuciones
correspondientes a su nuevo puesto. . . .

Art. 53., Con el objetivo de desarrollar una polínca de lDt.egra
ción en el trabajo de personas disminuidas, el Consejo de Gobierno
desarrollará reglamentariamente el siste,~a mediante el~~ po~n
acceder dichas personas a prestar set'VlCIOS e,n l~ A~~straclOn.

Esta· reglamentación se sometará a los entenos sigUientes:
1. Determinará las condiciones necesarias para poder desem~

peñar las funciones propias de los puestos de trabajo.
2. Establecerá el mínimo que habrá de exigirse a las personas

disminuidas en las pruebas de selección.
3. Establecerá los criterios de evaluación de la posibilidad de

desarrollar en condiciones suficientes las tareas a la que se aspira
por parte del disminuido; esta evolución se hará por un equipo
multiprofesional

..<\.rt. 54. El Consejo de Gobierno, con el fin de pr0nl:0ver una
política de reinserción social establecerá programas expenmentales
de acceso a puestos de trabajo no permantentes, con condiciones
especiales que permitan el acceso a personas necesitadas de
reinserción social.
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Art. 55. Las condiciones de acceso al personal especificado en
el artículo anterior, podrán ser excepcionales cuando se trate de
ocupar puestos de tramyo DO permanente, pero en ningún caso se
podrán modificar las condicIones de titulación y se habrá de
demostrar la capacidad suficiente para desarrollar las tareas corres-
pondientes. ,

Se podrán establecer los convenios necesarios con organismos e
instituciones de todo tipo dedicados al cuidado de personas
marginadas, con tal de garantizar un minimo -de viabilidad de los
programas Que se establezcan..

CAPITULO IX

Situaciones administrativas de los funcionarios

An. 56. Los funcionarios de la Administración de la Comuni
dad Autónoma pueden hallarse en alguna de las situaciones
administrativas sIguientes:

a) Servicio activo.
b) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
d) Servicios en otras Administraciones Públicas.

. e) Servicios Especiales.
f) Suspensión.

Art. 57. 1. El funcionario se encuentra en situación de
servicio activo cuando ocupa una plaza dotada presupuestaria
mente y desempeña un puesto de trabajo con carácter permanente.
o proV1sional.

2.. Las licencias y permisos que suponen reServa del puesto de
trabajo no alteran la SItuación de servicio activo.

Art. 58. 1. La excedencia voluntaria supone el cese temporal de
la relación de empleo. Esta situación no computará como servicio
activo a ningún efecto, incluidos los trienios y derechos pasivos, y
durante ella no se devengará derecho económico alguno.

2. Procede la declaración de la excedencia voluntaria cuando
el funcionario de la Administración regional se encuentre en
situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera
de las Administraciones públicas o pase a prestar servicios en
organismos o entidades del sector- público y no le corresponda
Quedar el otra situación.

3. Procederá conceder la excedencia voluntaria a petición del
funcionario: .

a) Por interés particular del funcionario. En este caso la
concesión podrá suspenderse durante un máximo de tres meses por
razones de servicio; para obtenerla, deberá haber completado como
minimo tres años de servicios efectivos desde que accedió al
Cuerpo O Escala correspondiente O desde el reingreso.

La pennanencia en este tipo de excedencia voluntaria no podrá
ser inferior a dos años ni superior a.diez. '

b) Para atender al cuidado del hijo rec::ién nacido, por un
periodo no superior a tres años, contados desde la fecha de
nacimiento del mismo. los sucesivos hijos darán lugar a un nuevo
período de excedencia, pero poniendo fin, en su caso, al que se
viniera disfrutando. Si el padre y la madre prestasen serviCIOS en
la Administración Regional' sólo uno de ellos podrá ejercitar este
derecho.

4. La declaración o concesión de la excedencia voluntaria al
funcionario sometido a expediente disciplinario o que se encuentre
cumpliendo una sanción, no impedirá la continuación del expe
diente ni el pleno cumplimiento de la sanción impuesta o que, en
su caso, se imponga.

Art. 59. 1. Procede la declaración de la eX«edencia forzosa
cuando, suprimida la plaza correspondiente .al puesto de trabajo
que ocupa el funcionario, no es posible conceder a éste otro destino
aun con carácter forzoso y provisional.

2. los excedentes forzosas tendrán derecho a la percepción de
las retribuciones básicas durante el tiempo que permanezcan en
esta situación, Que computará también a efectos pasivos y de
trienios, pero no a los de consolidación del grado personal.

3. Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma proveerán
un crédito global para la retribución de estas situaciones.

4. Los excedentes forzosos tendrán preferencia para el rein
greso en el servicio activo, de acuerdo con 10 establecido en el
aniculo 65 de esta Ley. .

Art. 60. Los funcionarios propios en servicio activo de la
Administración Regional que pasen a prestar servicios en otra
Administración, en virtud de los mecanismos de movilidad legalM
mente establecidos/Quedarán 'en la Administración Regional en la
situación especial de (<servicios en otras Administraciones Pübli~
cas».

Estos funcionarios continuarán perteneciendo a sus Cuerpos o
Escalas de origen. .
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Art. 61. 1. Los funcionarios de la Administración Regional
serán declarados en la situación administrativa de servicios espe
ciales ep. los casos siguientes:

a) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio·'
de organizaciones internacionales y supranacionales.

b) Cuando sean autorizados por la Administración Regional
para realizar omisiones por periodos superiores a seis meses en.
rganismos internacionales, Gobiernos o Entidades públicas extran
jeras o en programas de cooperación nacionales o internacionales.

e) Cuando sean nombrados para ocupar cargos políticos del
Gobierno de la nación, de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia o de otras Comunidades Autónomas.

d) Cuando -sean designados por las Cones Generales para
formar parte de los órganos constitucionales o· de otros cuya
eleCción corresponda a las Cámaras.

e) Cuando accedan a la condición de' Diputado o Senador en
las Cortes Generales o a la de Diputado de la Asamblea Regional
de Murcia o a la de miembros de las Asambleas Legislativas de
otras Comunidades Autónomas, siempre que perciban retribucio-
nes periódicas por el desempeño de la función. Si no se percibieran
dichas retribUCIOnes ni se incurre en incompatibilidad, el funciona
rio podrá optar por permanecer en la situación de servicio activo
o pasar a la regulada en este articulo.n Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dediM
cación exclusiva en las Corporaciones Locales.

g) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter
politico del que se derive incompatibilidad para ejercer la función
pública.

h) Cuando presten servicios en los gabinetes de la Presidencia
del Gobierno de los Ministros y de los Secretarios de Estado, o
cuando sean nombrados para el desempeño de cargos similares en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y no opten por
permanecer en la situación de servicio activo.

i) Mientras cumplan el Servicio Militar o la prestación sustitu
toria equivalente.

j) Cuando ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonó
mico o estatal en las organizaciones sindicales más representativas.

k) Cuando sean adscritos a los Servicios del Tribunal Consti
tucional o del Defensor del Pueblo.

2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
computará el tiempo que permanezcan en esta situación, a los
efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos, y tendrán derecho
a la ~erva de plaza y destino. .

A los efectos de consolidación del grado personal el Consejo de
Gobierno determinará los criterios para el cómputo del tiempo que
se permanezca en esta situación, según lo establecido en el articulo
1l.2.m) de la presente Ley. _

Percibirán, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo
que desempeñen efectivamente, sin perjuicio del derecho a la
percepción de los trienios que pudiesen tener reconocidos como
funcionarios cuando desempeñen cargos políticos en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

3. Los Diputados; Senadores y miembros de las Asambleas .
legislativas de las Comunidades Autónomas que pierdan esta
condición como consecuencia de la disolución de las corresponM
dientes Cámaras o de la cesación de su mandato, podrán permane
cer en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitu·
ción.

Art. 62. 1. Procederá declarar al funcionario en situación de
suspensión cuando así lo determine la autoridad u órgano campe·
tente, como consecuencia de la instrucción al mismo de un proceso
judicial o de un procedimiento disciplinario.

2. La situación de suspensión produce la privación al func;o
nario del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a
su condición,

3. La suspensión podrá ser provisional o firme.
Art. 63. 1. Podrá acordarse la suspensión provisional del

funcionario cuando habiéndole sido instruido un procedimiento
disciplinario las circunstancias no permitan su continuidad en el
puesto de trabajo en tanto se sustancia el proceso o expediente.

2. El tiempo de suspensión provisional no podrá ser superior
en duración al de tramitación y resolución del proceso o expe·
diente. En el caso de expediente disciplinario la suspensión
provisional no podrá exceder del limite que las leyes establezcan
para que el procedimiento deba estar resuelto, salvo que la
paralización del expediente o su superior duración sea imputable a
la acción u omisión del funcionano sujeto al mismo.

3. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta
situación el 75 por 100 de sus retribuciones básicas y el 100 por 100
del complemento familiar, pero no las complementarias. En caso
de rebeldía, incomparecencia, paralización o dilación del expe
diente imputable al funcionario se perderá el derecho a toda
retribución hasta la resolución de aquél.
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4. ,Si resuelto el expediente o proceso judicial, en su caso, la
suspensión no fuera declarada finne.· procederá la incorporación
inmediata del funcionario a su puesto, el abono de todos los
derechos económicos dejados de percibir y el cómputo como
servicio activo del tiempo permanecido en la situacióD' de sus.
penso.

5. En estos supuestos, los expedientes se tramitarán con la
mayor reserva.

Art. 64. 1. La suspensión será firme cuando proceda en
virtud de sentencia penal o de _sanción disciplinaria, y determinará
la ~rdida del puesto de trabajo para el funcionario de modo que
podrá ser proVIsto 'conforme a los procedimientos establecidos en
esta Ley. Igualmente llevará aparejada la privación temporal de los
derechos inherentes a su condición de funcionario. .

2. El tiempo de- suspensión provisiQnal,' si hubiera existido, se
computará a efectos del cumplimiento de la suspensión firme..

3. La suspensión firme como consecuencia de sanción discipli
naria no podrá exceder del tiempo máximo señalado para. este ttpo
de sanción.

4. La suspensión firme como consecuencia de sentencia judi-'
cial se' impondrá en sus propios términos.

Art. 65. 1. El reingreso al servicio actIvo de Quienes cesen en
alguna de las situaciones previstas en este capítulo y no les
correspondiera la reserva de plaza, se producirá segun el orden de
prelación siguiente:

a) Excedentes forzosos.
b) Suspensos.
c) Excedentes voluntarios.

2. El reingreso podrá realizarse a través del concurso, al Que
estarán obligados a concurrir los funcionarios en excedencia
forzosa, y los suspensos una vez cumplido el plazo de sus~nsión.
Si no concurrieren, serán declarados excedentes voluntanos por
interés particular. . , .

3. En estos concursos los procedentes de la situación reseñada
y los excedentes voluntarios tendrán derecho preferente a obtener
destino en la localidad en Que servían cuando se produjo su cese en
el servicio activo, si bien estos últimos gozarán de este derecho por
una sola vez. Esta preferencia no obligará en las convocatorias de
libre designación.

4. El reingreso también es posible con carácter provisional, en
cuyo caso el-reingresado provisional queda obligado a concurrir a
cuantos concursos y convocatorias se realicen con el fin de obtener
destino pennanente.

5. Cuando el tiempo transcurrido .desde la excedencia al
reingreso fuese superior a cinco años o las circunstancias lo
aconsejen, podrá obli~arse al funcionario ~ealizar actiyidades
encaminadas a la actualización de sus conocimientos profeSIOnales.

CAPITULO X

Sistema de retribuciones y Régimen de Seguridad Social

Art. 66. l. El sistema retributivo de la Administración de la
CorilUnidad Autónoma de la Región de Murcia desarrollará las
normas básicas de la legislación estatal inspirándose en los criterios
siguientes: .

a) Las retribuciones del personal se ajustarán en lo posible al
entorno laboT'dl de la Región de Murcia.

b) Los puestos que supongan ifual responsabilidad, dificultad
y condiciones de trabajo tendrán e mismo nivel retributivo.

2. Las retribuciones de los funcionarios de la Administración
Regional se dividirán en básicas y complementarias.

No podrá retribuirse a los funCionarios por conceptos diferentes
a los incluidos en los dos anículos siguientes.

Art. 67. Son retribuciones básicas:

a) El sueldo que corresponde a cada uno de los grupos.
b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada

uno de los grupos por cada tres años de servicio. En el supuesto de
Que los tres años de servicio lo sean en grupos distintos, se
computará el trienio completo en el grupo superior.

c) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año por un
importe mínimo, cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo
y trienios, y ser devengarán en los meses de junio y diciembre.

Art. 68. Son retribucione.s complementarias:

a) El complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeiíe. En la Ley de Presupuestos
Generales, la Comunidad Autónoma fijará anualmente la cuantía
por este complemento correspondiente a cada nivel.

b) El complemento específico, único para cada puesto de
trabajo Que 10 tenga asignado, destinado a retribuir las ccndi'.-10nes
particulares de algunos de ellos en atención a su especial dt1kultad
técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidades, pelIgro o
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penosidad. La cuantía de este complemento para cada puesto se
individuali..<c:ani poniendo en relación los puntos asignados al
puesto con la cuota presupuestaria globalmente dotada para este
concepto. .

c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el
es~ial renduniento, la actividad extraordinaria y el interés o
inIciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo.

Su cuantía apiJecerá determinada globalmente en los Presu
puestos por Consejerías, Servicios o Programas de gasto, correspon·
diendo al titular de la Consejería a quicn se baya asignado la cuota
global la concreción individual de las cuantías y de los funcionarios
que merezcan su ~rcepción, de acuerdo con los criterios estableci
dos por el ConseJo de Gobierno y sin que en ninglin caso dicha
percepción imphque derecho alguno a.su mantenimiento en
posteriores ejercicios.

Reglamentariamente se aprobarán criterios objetivos de carác
ter técnico para la valoración de los factores que integran este
complemento. . .

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados
fuera de la jornada normal. en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía, ni periódicas en su devengo. Su cuantía aparecerá detenm·
nada globalmente en los Presupuestos y su individualización tendrá
lugar mensualmente. una vez que se baya acreditado la realización
de los servicios cxtraordinarios, mediante un cálculo proporcional,
por horas, de las retribuciones básicas y complementarias, con·
forme reglamentariamente se determine. No procederá su percep-.
ción en aquellos puestos de trabajo que tengan asignado un
complemento específico por causa de especial dedicación.

e) Las indemnizaciones Que, por razón del servicio, reglamen·
tariamente se establezcan.

f) Las cantidades que perciba cada funcionario por cualquiera
de los conceptos regulados en este artículo, serán de conOCimiento
público así· como de los representantes sindicales.

Art. 69. Las retribuciones del personal laboral serán las que se
determine en el convenio o acuerdo aplicable.
. Art. 70. l. A los funcionarios de' nuevo ingreso de la
Administración Regional les será de aplicación el régimen general
de la Seguridad Social.

2. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones
seguirán sometidos al mismo régimen de Seguridad Social o de
Preyisión que les, era aplicable en su Ad~inistración de origen.

CAPITULO XI

Derechos de los funcionarios

Art. 71. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
protegerá al personal de la Función Pública Regional en el ejerciclO
de 'sus funciones. .

. Art. 72. Los funcionarios en servicio activo tienen los siguien·
tes derechos:

a) A ser informados por sus jefes inmediatos de los fines,
organización y funcionamiento de la unidad administrativa corres
pondiente, y en especial de su dependencia jerárquica y de .las
atribuciones, deberes y responsabilidades que les incumben.

b) A la permanencia en su puesto de trabajo, siempre que las
necesidades del servicio lo permitan. Si fuera necesario preStar
temporalmente servicios en otra localidad, tendrán derecho a las
indemnizaciones que reglamentariamente se establezcan.

c) A la retribución correspondiente a su puesto de trabajo y al
régimen de Seguridad Social que les corresponda.

d) A la carrera administrativa y a la formación para la
promoción en la misma.

e) Al ejerciCIO de las libertades sindicales y del derecho de
huelga, de acuerdo con la legislación vigente.

f) A ia información y participación para la mejora de la
gestión de los servicios, mediante su representación en los órganos,
y a través de los procedimientos Que legalmente se establezcan.

g) A la asistencia sanitaria y a la acción so~al.

An. 73. La Comunidad Autónoma velará de forma especial
por la seguridad e higiene en el trabajo de todo el personal a su
servicio, y a este fin adoptará las medIdas necesarias para garanti·
zar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa
vigente. Igualmente, fomentará y potenciará los servicios de
medicina preventiva, poriéndolos a disposición del personal con
carácter gratuito.

Igualmente potenciará los servicios sociales de los funcionarios
en todo aquello que contribuya a la mejora de las condiciones de
trabajo de los mismos. _.

Art.74. Los funcionarios tendrán derecho a disfrutar. durante
cada año completo de servicio activo, unas vacaciones retribuidas
de un mes de duración o de los dias que en proporción les
correspondan cuando el tiempo realmente trabajado fuera menor.
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Art. 75. 1. Se concederán permisos por las siguientes causas
debidamente justificadas:

a) Por el nacimiento de un ohijo o la muene o enfermedad
grave de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad dos días, si ocurre en la misma localidad, y hasta cuatro
si se produce en una localidad diferente.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día,
y hasta cuatro si supusiera traslado a otra localidad.

e) Para concunir a exámenes preceptivos en centros oficiales,
durante los días de su celebración.

d) Por deberes inexcusables de carácter público o personal,
durante el tiempo necesario para su cumplimiento.

2. El funcionario podrá disponer de basta seis dÍas al año de
permiso para asuntos personales sin justificación. Estos días de
permiso estarán subordinados en su concesión a las necesidades del
servicio y, en todo caso, deberá garantizarse que la misma unidad
orgánica, donde el funcionario presta sus servicios asumirá las
tareas de éste sin daño para terceros ni para el funcionamiento del
servicio o unidad orgánica.

An. 76. Los funcionarios en servicio activo tendrán derecho a
las siguientes licencias:

l. Para la realización de estudios sobre materias relacionadas
con el puesto de trabajo con informe favorable del Jefe de la unidad
orgánica en' la que el funcionano preste sus servicios. .

2. Para asuntos propios, sin ninguna retribución, y cuya
duración acumulada no podrá exceder en ningún caso de tres meses
cada dos años. La concesión de esta licencia se subordinará a las
necesidades del servicio.

3. Se determinarán de acuerdo con el régimen de previsión
social al que se encuentre acogido, las licencias que correspondan
al funcionario por razón' de enfermedad que impida el normal
desempeño de las funciones públicas.

4. Por razón de matrimonio los funcionarios tendrán derecho
a una licencia de quince días.

5. En caso de embarazo se concederá licencia por el plazo y en
la forma que determina la legislación aplicable. .

6. Las licencias para realizar funciones sindicales, formación
sindical o representación del personal se atendrán a lo establecido
en la normativa vigente.

7. La concesión de c~quiera qe e~tas licencias dará lugar a
resenra del puesto de trabajO que estUVIere desempeñando.

An. 77. 1. El funcionario con un hijo menor de nueve meses
tendrá derecho a un permiso de una hora diaria de ausencia del
trsbajo para atenderlo. En el caso de que el padre y la madre
presten servicios para la Administración regional sólo üno de ellos
podrá ejercer este derecho. -

. 2. El.funcionario que por razón de guarda legal tenga a su
cUl~do directo algún menor de seis años o a disminuidos psíquíco
o fiSlCü que no desarrolle niD$una actividad retribuida, tendrá
derecho a una disminunción de Jornada de trabajo de 1/3 o-de 1/2
con la reducción proporcional de sus retribuciones. La concesión de
la reducción de jornada por razón de guarda legal será incompatible
con la realización de cualquier otra actividad, sea o no remunerada,
durante el horario que ha sido objeto de reducción.

3. ~n casos debidamente justlficados basados en la incapaci·
dad .fiSl~ del cónyuge, padre o madre que convivan con el
funclOnano, éste podrá también solicitar la reducción de jornada en
las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior.

CAPITULO XII

Deberes, incompatibilidades y responsabilidades
de los funcionarios

.Aüt. 78. Son deberes de los funcionarios:

a) El estricto cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de
Autonomía y del ordenamiento jurídico en el desempeño de sus
funciones.

b) Servir con objetividad e imparcialidad a los intereses
públicos, desempeñando fielmente las funciones a su cargo.

e) Cumplir con eficacia las funciones que tengan asignadas y
esforzarse en el constante peñeccionamiento de sus conocimientos.

d) El respeto y obediencia a sus superiores en el cumplimiento
de sus funciones.

e) Tratar con corrección a compañeros, subdordinados y
administrados, facilitando a éstos el ejercicio de sus derechos y el
cumplimiento de sus obligaciones.

f) Guardar sigilo respecto de los 'asuntos que conozcan por
razón del cargo y no dar publicidad o utilizar indebidamente los
asuntos secretos o reservados, así declarados de acuerdo con la Ley.

g) Residir en el término municipal donde preste su función, o
en cualquier otro que permita el estricto cumplimiento del horario
de trabajo sin menoscabo de las tareas Que tenga asignadas.
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h) El cumplimiento del horario de trabajo que reglamentaria
mente se determine, asi como realizar fuera del mismo las tareas
que se les encomiende por ineludibles necesidades del servicio, con
derecho a las retripuciones que reglamentariamente se determinen.

.Aüt. 79. 1. Al personal al servicio de la Administración
Re~ona1 y de sus empresas públicas e instituciones se aplicará el
régImen de incompatibilidades, de acuerdo con las normas básicas
contenidas en la Ley estatal 53/1984. de 26 de diciembre. de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma el desarrollo por vía reglamentaria del régimen de
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración
Regional.

Art. 80. Los funcionarios serán responsables de la buena
gestión de los servicios que tengan encomendados, procurando
resolver por propia iniciauva las dificultades que encuentren en el
ejercicio de su función, y sin perjuicio de la responsabilidad que
incumba en cada caso a sus superiores jerárquicos.

Art. 81. Sin perjuicio de la responsabilidad regulada en el
artículo 106.2 de la Constitución, la Administración. Regional
podrá dirigirse contra el funcionario causante de daños por culpa
grave o i~orancia inexcusable para exigencia de responsabilidad o
resarcimIento por los _daños causados, mediante la mstrllcción del
correspondiente expediente con audiencia 'del interesado.

Del mismo modo se procederá si, por falta grave o ignorancia
inexcusable, se producen daños o perjuicios en los bienes o
derechos de la Comunidad Autónoma.

An. 82. Los particulares. podrán exigir al personal de la
Administración Regional, mediante el proceso correspondiente, la
indemnización de los daños. causados en su persona _o bienes
cuando se haya producido por cualquier género de culpa o
negligencia de acuerdo con las leyes.

Art. 83. 'Lo'di5puesto en los artículos 80, 81 Y 82 de este Ley,
se entiende sin peIjuicio de dar cuenta de los hechos a la
jurisdicción penal cuando pudieran ser constitutivos de delito o

. falta.

CAPITULO XIII

Régimen disciplinario

Art. 84. El incumplimiento voluntario de las obligaciones de
los funcionarios constituirá falta disciplinaria que dará lugar a la
imposición en fórma de la sanción correspondiente, sin perjuicio de
las responsabilidades civiles o penales en que pueda haberse
incurrido.

Art. 85. Las faltas se clasifican en muy graves, graves y leves.
An. 86. Constituyen faltas muy graves: .

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución
o al Estatuto de Autonomia, en el ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación Que suponga dlScrimación por razón de
raza, sexo, religión, lengua, afiliación política o sindical, o~nión.
lugar de nacimiento o vecindad o cualquier otra condIción o
circunstancia personal o social.

e) El abandono del servicio. .
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que

causen peIjuicio grave a la Administración a los ciudadanos.
e) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales

así declarados por Ley o clasificados como tales.
f) La falta notoria de rendimiento. cuando suponga inhibición

en el cumplimiento de las tareas encomendadas.
g) La violación de la imparcialidad política, utilizando faculta

des públicas con el fin de iniluir en procesos electorales de
cualquier naturaleza y ámbito.

h) El incumplimIento de las nonnas sobre incompatibilidad.es.
i) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y

de los derechos sindicales.
j) La'realización de actos dirigidos a coartar el ejercicio legal

del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas cuando esté expresmante prohi·

bido por la Ley.
1) El incumplimiento de la obligación de atender a los servi·

cíos mínimos en caso de huelga. .
m) La realización de actos limitativos de la libre expresión del

pensamiento, ideas y opiniones.
n) Causar daños muy graves por, negligencia inexcusable o

mala fe en el patrimonio de la Comunidad Autónoma.
ñ) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas

calificadas como graves en el período de un año.

An. 87. l. Reglamentariamente se tipificarán 1as faltasgra
ves y leves y se determinará el procedimiento de imposición de
sanciones. en el que será preceptiva en todo 'caso la audiencia del
interesado. .
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2. Para graduar las faltas en su gravedad o levedad se atenderá
a los siguientes criterios:

a) Grado de intencionalidad.
b) Grado en Que se haya atentado a la legalidad y al interés

público.
e) Grado de perturbación producida en los servicios.
d) Daños producidos a la Administración o a los adminis·

trador.
e) La reincidencia.

Art. 88. 1. Las sanciones que podrán imponerse por la
comisión de faitas muy graves. serán las siguientes:

a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
e) Traslado a puesto de trabajo situado en distinta localidad.

2. La separación del servicio deberá acordarse por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad, previos \os infoones y dictámenes
que sean procedentes.

Art.89. 1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años,
las graves a los dos años y 1".5 leves al mes.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán
a los seis años, las graves a los dos años y las leves al mes.

3. Las faltas y sanciones, asi como sus cancelacio,-!es, se
ineribirán en el ~egistro General de Personal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.....:.La Administración Regional, a los efectos de la
ordenación de su función pública, prevista en el artículo 11 de la
l-ey 30/1984, Y conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1 de la
presente Ley, agrupará a los funcionarios' propios de la misma en
lo~ siguientes Cuerpos: .

1) Grupo A:

Se integran en él todos los funcionarios a los que les' fue exigida
para su ingreso en el Cuerpo O Escala de procedencia, titulación
superior, asi como aquellos que pertenezcan en la actualidad a
Cuerpos o Escalas de proporcionalidad 10, aun cuando para su
in~eso en los mismos no se les hubiese exi~do titulación acadé
mIca superior, siempre que estén en posesion de la misma en el
momento de entrada en vigor de la presente Ley.

Aquellos funcionarios que perteneciendo a Cuerpos o Escalas de
proporcionalidad 10 no posean titulación superior, se integran en
este grupo como Escala e extinguir.

Dentro del grupo A se crean los siguientes Cuerpos:

1. Cuerpo Superior de Administradores: Que desempeñarán
funciones de nivel superior en las áreas de gestión, inspección,
control, asesoramiento y estudio, ejecución y cualquier otra de
índole similar.

2. Cuerpo Superior Facultativo: Realizarán funciones que·
supongan el desempeño de una titulación específica de índole
superior.

11) Grupo B:

Se integran en él todos los funcionarios a los que les fue exigida
para. su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia titulación
media o equivalente, así como aquellos que pertenezcan en la
actualidád a Cuerpos o Escalas de proporcionalidad 8, aun cuando
para su ingreso no se les hubiera exigido titulación académica de
grado medio, siempre que estén en posesión de la misma en el
momento de entrada en vigor· de la presente Ley.

Aquellos funcionarios que perteneciendo a Cuerpos o Escalas de
proporcionalidad 8 no posean titulación de grado medio, se
integ.~ en este grupo como Escala a extinguir.

Dentro ~el grÜpo B se crean lossiguienies Cuerpos:

. 1. Cuerpo de Gestión Administrativa: Que desempeñará fun
CIones de apoyo y colaboración con los de nivel superior en las
tareas .de gestión, inspección, control, asesoramiento y estudio,
ejecución y cualquier otra de índole similar.

2. Cuerpo Técnico de Grado Medio: Realizarán funciones que
supongan el. desempeño de una titulación especifica de grado
medio.

111) Grupo C:

Se int~gran en él todos los funcionarios a los que les fue exigido
para su mgreso en el· Cuerpo o Escala de procedencia Bachiller
Superior o equivalente, así como aquellos que pertenezcan en la
actualidad a Cuerpos o Escalas de proporcionalidad 6, aun cuando
para su ingreso en los mismos no se les hubiere exigIdo dicha
titulación. ~
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Dentro del grupo C se crea el siguiente Cuerpo:

- Cuerpo Administrativo, que desempeñara funciones de ejecu
ción y tramitación administ!Cltiva.

IV) Grupo D:

Se integran en él todos 19S funcionarios a los que les fue exi~do
para su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia Bachiller
Elemental o equivalente, así como aquellos que pertenezcan en la
actualidad a Cuerpos o Escalas de proporcionalidad 4, aun cuando
para su ingreso no se les hubiera exigido <ijcha titulación.

Dentro del grupo D se crea el siguiente Cuerpo:

- Cuerpo de Auxiliares Administrativos: Desempeñará las
tareas de taqu~grafia, mecano~afia, registro y despacho d:e
correspondencla, cálculo, manejo de máquinas y otras funcio
nes similares que le correspondan al puesto de trabajo que
desempeñen.

. V) Grupo E:

Se integran en él todos los funcionarios que pertenezcan a
Cuerpos o Escala~ de proporcionaUdad 3.

Dentro de este grupo se crea el:

- Cuerpo de Subalternos: Que desempeñarán funciones ordina
rias de Vigilancia, custodia, reparto de correspondencia y
documentos, centralita, reprografia y otras similares.

Segunda.-El personal cuya prestació~ de servicios tenga por
objeto la realización de tareas propias de una profesión -que no
corresponda a titulación superior o media-- u oficio, se integrará en
los grupos C, D o E en función del índice de proporcionalidad que
tengan atribuido.

Tercera-Quienes por aplicación de lo dispuesto en la presente
disposición pasen a ¡foonar parte de una Escala a extinguir, quedan
equiparados en cuanto a derechos profesionales y económicos a los
funcionarios del grupo o Cuerpo correspondiente.

Cuarta.-En el plazo de un año la Comunidad Autónoma
determinará, mediante Ley, los nuevos Cuerpos de funcionarios
que, dentro de cada grupo, se establezcan, así como las Escalas que
se creen tanto dentro de los Cuerpos ya creados como de los que
en el futuro puedan establecerse.

Quinta.-La integración en Cuerpo y Escalas de los funcionarios
pertenecientes a los actl,lales Cuerpos de Sanitarios Locales se
regulará por Decreto, conforme a las bases que establezca la ley
General de Sanidad y lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-L El personal contrátado administrativo de la
Administración Regional, el de la misma condición transferido del
Estado y los funcionarios interinos que presten servicios en la
Administración Regional, y que antes de la entrada en vigor de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, lo hubieren prestado en cualquier
Administración, podrá acceder a la fu.nción pública una vez hayan
sido clasificadas sus funciones como propias de funcionario públIo;o
mediante concurso-oposición libre, que se realizará teniendo en
cuenta los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad,
valorándose en la fase de concurso los servicios prestados en
cualquier Administración Pública a razón de un 12 por 100 de ia
puntuación máxiIp.a total que pueda alcanzarse en fase de oposi
ción por cada año completo de servicios, o un 1 por- 100 cada mes,
y sin que el resultado que así se obtenga pueda exceder del 45 por
100 de la puntuación máxima total prevista para la fase de
oposición.

Para proceder a la realización de las indicadas pruebas se
convocará la primera de ellas en el mes si~uiente a la publicación
de esta Ley, y la segunda, en el año inmediatamente siguiente a la
primera. •

El personal de esta clase que no obtenga. puesto de trabajO en las
pruebas ya especIficadas continuará prestando servicios hasta el 31
de diciembre de 1987, en que se procederá al cese con aplicación
de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 30/1984.

En todo caso podrá panicipar en el correspondiente concu..-so de
méritos, en el que se valorarán . los servicios prestados a la
Administración Pública, y donde se garantizarán los principios de
libre concurrencia, mérito, i~aldad y capacidad. para ocupar plazas
clasificadas como laboral fija.

2. El personal cuyas funciones hayan sido clasificadas como
correspondiente a personal laboral accederá a la condición de
laboral fijo de la Administración Regional a través del concurso de
méritos, valorándose preferentemente los servicios prestados a la
Administración Pública.

3. En todo caso, el 31 de diciembre de 1987 el personal a que
se hace referencia en esta disposición deberá tener relación estable
con la Administración Regional, ya sea como funcionario o como
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BOE núm. 169

RESOLUClON de 28 de mayo de /986, de la Delega
ción Provincial de Ciudad Real de la Consejerfa de
Industria y Comercio, por la que se autoriza la
instalactón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT·52.703, incoado en esta Delegación Provincial· a instancia de
«UmónEJéctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle de Capitán Haya, número 53, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación ..
eléctnca cuyas características técnicas principales son las siguientes;
Red de baja tensión dependiente del mercado, con una longitud de
4.092 metros. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento del Real Decreto
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de nctubre y
demás disposiciones sobre autorizaCIón de instalaciones eléctricas,
ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el proyecto de
ejecución de la misma, así como declarar su utilidad pública.

Ciudad Real, 28 de mayo de 1986.-EI Delegado provincial,
Carmelo, Rodríguez Cano.-12.556-C (52015).

RESOLUClON de 4 de junio de /986, de la Delega
ción Provincial de Ciudad Real, de la Consejería de
lruiustria y Comercio, por la que se autoriza la
instalación e/éctric~ que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT·52.753, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Unión Eléctrica Fenosa., Sociedad AnónimID), con domicilio en
Madrid, calle de Capitán Haya, número 53, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 15 KV, de 1.302 metros de longitud, centro de
transformación de 630 KVA Y linea mixta de alimentación a 15 KV
en doble circuito.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento del Real Decreto
2569/1982, de los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre, y
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléctricas,
ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el proyecto de
ejecución de la misma, así como declanl.T. su utilidad pública.

Ciudad Real, 4 de junio de 1986.-EI Delegado provincial
Carmelo Rodríguez Cano.-12.560-C (52019). e
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'19088 RESOLUClON de 10 de junio de /986, del Smicio
Provincial de Industria y Energía de Ternel del
Depanamento de Industria. Comercio y Turismo, por
la que se hace público el otorgamiento de las concesio
nes de explt?tación que se citan.

Don Angel Manuel Femández Vida!, Jefe del Servicio ProYin·
cia! de Industria y Energía de la Diputación General de Aragón en
Teruel, -

Hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director general de
Industria y 'Energía de la Diputación General de Aragón, con fechas
26 y 27 de mayo de 1986, han sido otorgadas las concesiones de
explotación denvadas de penniso de investigación que a continua-
ción se detallan:'. .

«Codoñera b, fracción A, núme10 5.419, para recursos de la
Sección D) -carbón-, sita en los términos municipales de Alcaine,
Oliete, Estercuel y OOOn, de la provincia de Teruel, y una superficie
de 94 cuadrículas mineras, a favor de la Empresa «Sociedad
Anónima Minera Catalano-Aragonesa», con domicilio en Ariño
(Teruel), carretera número 18.

-«Cadañera 1», fracción B, número 5.419, para recursos de la
Sección D) -earbón-t sita en los términos municipales de Alcaine
Estercuel, Oliete y Alloza, y una superficie de 98 cuadrícula~
mineras, . en la provincia de Teruel, a favor de la Empresa
«Sociedad Anónima Minera Catalano-AragoneS8)), con domIcilio
en Ariño (Teruel), carretera número 18. .

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Tenlel, 10 de junio de 1986.-El Jefe del Servicio Provincial

Angel Manuel Fernández Vidal.-1O.794-E (50917). '
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El PRsidente.
CARLOS COllADO MENA

DISPOSICIONES FINALES

Primera....;.EI Consejo de Gobierno dictará los -Reglamentos
Jecesarios para el desarrollo y aplicación de la ~resente Ley.

Segunda.-Quedan ,derogadas todas las dispoSIciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Tercera.-Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia.».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan, ya los Tribunales y autorida
des que ~orrespondan, que la hagan cumplir.

Murcia, 16 de marzo de 1986.
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laboral, o bien habrá cesado en los ténninos previstos en el párrafo
tercero. Será nula de -pleno derecho cualquier disposición O
actuación administrativa Que tienda a prolongar la vigencia de esta
disposición transitoria más allá de la expresada fecha.

-Segunda.-l. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5.°, S,
el personal laboral fijo que realizada la clasificación de sus
funciones resulte estar ocupando ~)llesto atribuido a funcionario
público podrá permanecer en el mismo si ,éste no lleva aparejado
nivel superior al básico del grupo al que penenece en situación de
personal 2 extinguir, o bien acceder a la función pública mediante
las correspondientes pruebas en las que se valorarán preferente~
mente los servicios prestados a la Administración Pública.

2. Los funcionarios de empleo interinos que ocupen puesto de
jefatura o con nivel superior al básico del grupo al que penenezcan,
)- que hasta el momento de su nombramiento hayan mantenido con
la Administración Regional relación laboral fija, podrán acceder a
la función pública mediante las correspondientes pruebas en las
que se valorarán preferentemente los servicios prestados a la
Ad..-ninistración Pública.

3. El personal de esta clase que DO supere las dos primeras
pruebas, que a tal efecto se convOQuen, continuará en la situación
de contratado laboral fijo, con reconocimiento, a efe..:tos de
antigúedad, el tiempo de servicios prestados como funcionario de
empleo interino, y pasará a ocupar un puesto de su categoría
profesional.

4. La valoración de los servicios prestados se efectuará con los
mismos criterios que los establecidos para el personal contratado
administrativo e interino en la dispoSICión transitoria primera.

Tercera.-Los servicios y unidades of1ánicas clasificados como
laborales mantendrán el sistema de provIsión indistinta hasta el 1
de agosto de 1987 y, en todo caso, a estas plazas podrán concurrir
los funcionarios que en la fecha indicada se encuentren prestando
servicios en la unidad orgánica a la que pertenezcan las plazas de
que se trate.

Cuana.-l. El grado personal previsto en el artículo 42 de esta
Ley comenzará a consolidarse a partir del 1 de enero de 1985, o
desde la adquisición de la condición de funcionario, en su caso.

2. Hasta el momento de su consolidación, los sistemas de
provisión de puestos de trabajo se resolverán sin consideración a
grado personal alguno.

Qui~ta.-Los funcionarios que por aplicación del nuevo régimen
rf'tnb~t_IvO vean mermadas sus percepciones económicas,· con
excl,usu:~~ en el cc?mputo c;ie. I~s retribuciones del complemento de
dedicacJOn e~clusl'v~, perclbrran un complemento personal y transi
ton? po.r la diferenCIa, que será absorbido por .las sucesivas mejoras
retnbutIvas que se .?roduzcan. "-

Sexta.-Los funCIonarios afectados por el régimen de situaciones
administrativas previsto en est3 Ley deberán solicitar, en el pla.l:o
de dos meses desde su entrada en ~or. su regularización.

Séptima.-El personal integrado eñ la Comunidad Autónoma
que ~esempeñe puesto de trabajo singularizado, al que hubiera
accedldo en virtud de concurso-oposiClón u oposición lIbre, podrá
ser destinado a otro puesto con respeto de los derechos económicos
que le correspondieran. . - '

9c~va.-Los funcionarios I penenecientes a los Cuerpos de
Samtanos Locales mantendrán un régimen retributivo específico
confonne a 10 establecido en . los Presupuestos Generales dei
Estado, en tanto no se proceda a la Te2ulación definitiva del mismo.

Novena.-Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Camine
ros del Estado mantendrán su régimen específico en tanto la
Administración Regional no establezca su regulación definitiva.

Décima.-Lo establecido en los anículos' 6.°, 4, Y 59, 3, no
entrará en vigor.hasta elIde enero de 1987.


